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Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli
miento v a los efectos (fe la R~al or

¡ den de 26 de .Tunio de 19:25.i Campos, Ayuntamiento de C".rba
1 Hedo: Escuela mixta para ~\Ia,?stra,

, :399 habitantes, creada en 8 de Fe-
brero del año actual.

Santa María de Temes, Aynnta
miento de CarbaIledo; Escuela ll".ixta
para Maestro, 531 habitantes, creada
en 8 de Febrero del año actual.

Lo que, en cumplimiento de la Real
orden de 31 del pasado Julio, se pu
blica en este periódico oficial, corr,o
rectificación al anuncio insertado en
la de 4 de Marzo último.

Lugo a 18 de Agosto de H'j2n.-'P·::t'
el Director general de "Pl'irnf!T"a lIomc
ñanza: El .Tefe de la Sección admi
nist.ratiYa, E. Pérez.

ADMUnSTRACION PROVINCIAL
'.

SECC¡ON ADil'UNJSTRATIVA DÉ
PRIMERA ENSEiliANZA DE LA PRO

VINCIADE ".EN
Destinos vacantes que se publican

('~ la GACETA DE MADlUD en eumpli
lmento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.
A]~udete, A:-yuntarniento de ídem'

Escuela unitaria número 1 ¡para Maes~
tra; 7.979 ,habitantes; vacante en 16
de Agosto de 1926, por resulta 'CUarto
turno.

Jaén, 18 ode A",<7()sto de 1926;-POr
e.1 Director general de Primera en
señanza, el Jefe de la Sooci6n admi
nistrativa, A. Ruiz Guerrero.

P-1327

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEliANZA DE LA PRO

VINCIA .DE LOGROÑO

Destinos vacantes que 82 p-llblican
en. la GACETA DE :\L\.DRID en cumpli
miento y a 'los efecto,S de la Real or
den de 26 de .Tunio de 19.25.

Entrena, Ayuntamiento de fuem;
Escuela de niños para. Maestro. 943
habitantes, vacante en 13 de Agosto
de 1926, por jubilación.

Cuzcurrita de Río Tirón Avunta
miento de ídem; Escuela de ;iños p:u'a
Maestro, 1.089 habitantes, vacante en
18. de Agosto de 1926, por falleci
miento. . ~

iLogroño, 19 de Agosto de 1926.
Por el Director ~neral de Primera
Ensefianza: El Jefe de la Sección ad
ministrativa, Bernabé de Pedro.

P-1332

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEliANZADE'LA PRO

VINCIA OE LUCO

Destinos vucanf.es, que se publican
I'n ]a GACETA DE MADRID en cumpli
miento v a los .efectos de la Real or
den de '26 de Junio de 1925.

Borra, Ayuntamiento de 01'01; Es
-cuela unil'aria para Maestra, 694 ha- .
bítantes, vacante en 17 dé Julio de
1926. por resultas de traslado.

Ligonde, Ayuntamiento' de l\!onte
r-roso; Escuela mixta para Maestra.
775 habitantes, vacante en 11 de Ju
lio de· 1926, por resultas de traslado.

Orrea.,A'Jl.mtamiento de Rfl)torto;
Escuela mirle p'ara Maestro, 475 ha
bitantes, vacante en 18 de Julio oe
192ft por resultas de traslado.

san Vicente, A.untamiento de Pas
toriza: Escu~la iiliria para M:ler::t.ro,
309 habitantes. vacante en 31'de Mavo
de 1926. por resultas de traslado. .

Noceda. Avuntamiento de Cervan
tes: Escuela ~mixta para Maestra. 461
habitantes. vacante en 28 de Julio
de 1926, por' resultas (le traslado.
, Lugo a !.s de Agosto de 1926.--Por
e1 Diredo¡' zEoeral de Primera en
señanza:· EI'-Jef~ "(lela Seecion ad
mjni~J11tiva, E. Pérez..

. P-:1330

P-133!

D"!~tjno!" vac<mt~s que 58 pllblic:m
Pn la GAC¡'~A DE MADRtn en rumplí
mipnfn '" a loo: pf~et(l:;: (loe 1(\ R~al or
d;~n dI' 26 dI' .Tllnio de 192.!).

T.iI17.l'!t""o. A~¡lm! nmlf'nto. (le' Po1<lCio
11[',,; E"cuela mix!n n:lT'a !\fne~tT'o; 264
h:ihilant.Rs; vac3'i1tc- ~f'! 1. de .Tunio dB
f 021i. Dar trashvo.

lTüiaS'. Ayllntam~entf' no f~f'm; E<;
ru-e1a di' nifiasoara ~Tnf";;:lf"~: f .536
h::lhitantps: vaeant.e pI 1f\ d~ Julin de
19?fJ. PDr tras!ao(l.

Fontecha. A"1mtamlpn t" d-e "Enmi'
rijo: Ec::cuela mixta 'P~r~ ~!aesfr?,; R6
h;1hif.ant~s; var:mte el ~:; dI' Julio de
19?6. no1' tr:l~I:Hl(l

Fl'f'sno df'l Río. A~ml:"mi.onfn r.P.
filern: Escueln. mixf,a nm-;¡ Maesll'f) 2H
hahitant-es: vaf'::mte el 1 or Agosto de
192ñ. por tra!"lado. ,

O'bri'a'lin. j\vnntami-ento ..-lo Villa
4'>:f'US8; Escuela mixta nan! Md",str~;

Rl:J!') ñ~hifnntp~. Y1'!"<!nh.. '''1 ?O np ,Tl1lIü
de 19?6.· por jubil~clón

Arrm;'uplo". A~m-¡iánip"fn OP vfildp
~i1Jle: Esi'uf'la mh!",.,nra \<1":1p<::f.r;];
1f¡5 h¡¡}\it:mf"s: va{'~nt.(' f"1 1. di' Arro,,-
10 .r1.p 1926. Tl0r tr::lc::l::lQ0. '.

RevilIa.•A.'\'lmfo!T!ipnf,-¡ 11" r.:=\m:H''Z0:
~cci0n m-nñu~il~ tlp nifhe:: nnr~ 'f!1f""_
1.029: v~J['fir:fl' f"1 22 't'!¡:> .JnEn· 01' HI~6,

f'(lT" trR f':larin. .
, ~a'n H,om,sn' dI' la T)!~nm:". Avnn!:'l
miento de fdmn; E::eueln de niños pa-

i'a Maestro; 2.067 habitantes; va~ante

el 10 de Julio de 1926, por falleci
miento.

Lombraña, Ayunta:rnieÍlto de Pola
ciones; EsClIela mixta para Maestra;
122 habitantes; vacante elide Agos-
to de 1926, por tras~~do. '

Cerceeda. Ayuntami~nto de Rasines;
Escuela mixta para: Maestro 109 ha
bitantes; vac-anta el .! de Agosto de
i 0'26. por traslado.

Santander, 13 de Agosto de 1926.
Por el Director general de Primera
ensefianza, el Jefe de la &<:~i6'1, .J.
Cano.

P-1320

SECCION ADrJIINISTRATIVA DE
FRIIVIERA ENSEÑANZA DE LA PRO_

VINCIA DE TARR~GONA

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE l\I:AJjRID en cumplí ..
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 10Zo').

En la relación de vacantes de
Escueras nacionales de esta pro
vincia quepubliea la GACETA Cft'¡
1.8 del actual, aparece equivocad~

la E~cueb. de niñas de Pratdjp con
el nombr0 de Pratdejo. Lo que se
reclinen ;":on la presente.

T:rrragoria, 20 de Agosto de' 1921..
El ,Tefe, Rr!dolfo Roca.

P-13Hi

!J)estinos vacantes que ~ publican
en la GACETA DE :MADRID en cumpli
miento,y a 10-5 dectos de la Real or
den de 26 de Juni.o de 1925.

Gufamets. A1Untamiento de ídem;
Escuela unitaria para l\fa'eslro; 516
habitantes; vacant~ el 4 de Agosto de
1926 por resultas del cua'rto turno.

l\!ontbrfó de la MaTea. Avuntamienf·o
de ídem; Escueia mixta pára Mnesh:'o;
:'91 habitantes: vacante el 31 de .Ju
Jio de 1926, .por resuIta:s del cuarto
furno_ :"

Tarra;rrma, 16 de Ago~to de 1926.
Por el Direr.!M ;~neral r1c Pl"im'T~1

e-nseñanza. 01 .Jef~ de la sefeidn 'ld
minístrativa, Rodolfo Roca.

r-I;1I~

se:CCJOI\I ADMINISTRATIVA Ce:
PRil';l!ERA E~SE~ANZADE LA PRO_

VINCIA DE ZARAGOZA

Drsfinos vaenntef; "Iue ".e publicaTI
~n la GACE'f'A m: MADRID en cumpli
miento v a los efecto,:; (j'fl la Real or
orn ilt> ·26 de Junio' dE> 1925.

ViIladoz. f, "lintamipnfo rlf' ídp:r,~.:
1':s,'~llPla m~xta "para Mae"fr~. 331 ha
bitantes. 'vacante en 1 de Agosto del
año nchial, pUl' re&uitas cUar~o turno.

Cala1.orao. Ayuntamiento de rdem:
Dirrcción :;rraduada para l'Ifae"tra.
3.484 bHbitantes,· vacante en 2 d~

Agost.o del afio actual, por re.:<ulta q
·

euarto turno.
Zara/?oza, 18 de Agosto o¡>f926_

Por el Direclorg-eneral ile Primt~ra

t'n::-flfíimz::l: El .Jef~ de la Seceil'in nd
DlinistraNva, Luis Mpynar_
f:!< ;':.~ ~ ~~¿... . ~ P~-1337
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CITACIONES

9SU

2J353

Dos burros, 'Uno de diez años~ af
zada 1,24 metros, capa castaña
obscura.. raza española, bociBlan
ca, asoe.gurado en la Compañia Er

,Fénix Agríc':''ola, y el otro de once
años, de 1,2'16 metros, de alzada,

. raza española, sucio-claro y ase
,gl!rado en la misma Compañia.

Dado en -Gaucin a 23 de Ago;;to d~
192ñ_-EJ Juez. Joaquín Dornínguez
de Molina.-EI Secretario, Licen..,;
~iado Casto Julio Marín.

J1O-98~Q

Ó-INZO DE LIMIA

Sr.iias de los semodcnt,cs.

,IfJZG~nC~ P:O=: PR1mEi¡J: HiS
TAllelA

,I6-AUOIN

Don .Joaquín l)(lmíno"'Uez' de Mo
lina, Júez accidental de instrucción
de ,este partido. "

En virtud del presente,. :que se
insertará '3n la GACETA DE MaDRID,
Bolctt'n Oficial de la provincia de
.'(álaga y como dimam.ote del su
mario nÚIDaro 62 de 192-6 sobre
hurto, ruego y encargo a todos los
Ageütes de la ,"ollcía judi·c5al y
fuerza de la Guardia civil 'W'(}cl)(hw
a la busca y l'es-cate de los semo
vientes que después se reseñan,
propiedad de Francisco López Va
liente" varono de Caries de la Ffon
teTa, los que f.ueron hurtados en
la noche del 16 al 17 del actual en
el sitio denominado Ventorrillo de
Purga, de ,dicha villa, procediéndo
i"e también a la detención de sus
ilegítimos pos,eedores, con el au...
tOl' o autores del hecho, poniéndo
10 tOdo a di"sposi.ción de este .J.uz
gado, pue,s así lo teng? acordado
en la causa de refe1"enma.

D Alvaro ROOri~uez Suárez, Juez de
insfrucción de Gínzo de Limi<l y su

, partido.
Pm- la presente. en cumplimienfo

de uroviidlen'Cia fech3 de hoy. se llama
a !lfasnn Valencia Piner. JO'!;é Diaz
Martínez (V ,José S-alina8 Casal. cuyas
('irounsta~ias y señas personales al
finlll se eX:pTeSlm. orocesados~n el su
m~rjo de est.e .Tuzgad<J núm~ro 32
del añl"l 1922;:para au--e dent'ro del tél'~
mino de {lle~'díasr,omparezeanante
(';>.te .Tllma'rlo a constituinseen misión,
T'1'",v-€nid(\~ (le que. ~i no lo hicieren.
f:erán def:larndos rebeldes y l~sl'arnrá
{..l neriuicio :;¡ que hubiere lugar e()n
3JTI\;:;-JO a la ley,

Al mi!'-m~ f1i:empl'l en('1l~(l n t.oila.o;
l~,~ A'ufo-ril'lrt(l.es v A'Z"entp~ .,,, In po
!icl;¡ jlJdieil'fl qne" pr.ocf:"il';m ::t III hl1'l1',a,.

.... ~:'l:ptnT':t dB dicho" suietof:. IO()ni-én
o(1lns.. bln "pJ:'onto' fueren b<thirlos. :\
di~osit'l-iñn "~p~ este rp.r~l'ivlo Juzg.ado
('TI ICl_ e-áre~l d~ esta villa.

Cir('1mstf.f:ru;7'1!1 11 _<:-pfi'tr.,. "",,"".']QTlule.'? de

\

" los, procesados.

Magín Va~nciáPérC'S'~ hUo- te Frlm
('i~O ~ Carmen. d,w vfllnticinoo !lñOf::
J(tSé"~ Martinez, hij<J de Antonio'

golHAN0 ,,\'f()RA, ConOOPci6T1: hila
11'" Rj1"afrin v de:re-!'usa. oV"'T1'iciliarln
1llt,imllmenf,p' en ;M::ldri~: N:llle de la
M<¡..J¡>l":l. DlímeT'1'I M. t.e~rO': C()!!l1p:l
r<>('pr~' "'1 rH:> 17 OP ~tlem'ho1"¡:o., ,\'1"10

(1('<'1". !lnfr> 1"1 JH'lIl:ailo, ml7.t;r.l~al ';,,1
rHo:trit(\ ~(>1 r,!"T1fT'n, r." <>c:f~ ~orf.t>'. <::ifn
pn 1:1 r~Hp d.e Smf':!l C:;¡fa1in9. n'!'iill'lS'lT'o
1, :rrrlnci'O"lI. r¡ re<lehr'll'r iUl~iú .¡jD f?l
t?" TIf!T' T'iñl'l v ~(':'inrl;¡l." 1'~11 pI nú
mf!ro 1.$090. instruido contra la misma
y otros. '

PARDO LOPEZ. Guillermo: hijo de
enrIO'>, 'V de Ram-ona. domi'Cilia.o{) 'Úl
t,imam~'nfe t'1l Mañrid. calle de Cer
v;mt:e.,. 2. princinaI. izaui~rda: coro
l":al'er.l"rn el -día i7 de Sf'~tio:mlhTf). a
In" /iON! anf~ 1'1 JuzmtJ'1o munirin::tl
(!p! ilistT'itQ )1131 (',:ent,TI). dI' p,sf~ Co,=,t~.

"i~o '~Tl la r:ol1'" (le Sanfa Cat.alin:t. n11
rn¡>rn 1. Ifl"inrkml. a ~~le~j'aJ" i 11if'j()
';1" fnlf2,~' T'n,. ilañf)~. ('))'rJ p'l númf'rn
i ,1';(1"'. iIls!rllÍ<"!o rontra An!oniQ Má!l"
ql1ez.

2.858

2.857

LQlRT PEREZ. Fernando: hijo tic
José v rle ,Jose,fa. domiciliado úll.ima·
mente en Madrid. calle (le la Adu¡lTIll,
númeT0 35. teroero id~rech3: cúmn~':

r~.erá el día 17 de Septiembre. a 13.6
ilo0e. ante el .Tuzgoo(} municipal del
di:"l!rito ,ñpj' Centro. de- estaCorle; sito
"TI !::t calle de Sant.a Catn]in~, número
1_ IflTincipal. a celebrat' juicio de fa]
1;,>" UCH" T'iñ~ 't" e"cfi.nd'aIo. con el nú
m;>ro '1.P.09. instrufd{) contra i"'l mi"..
moy olro_

2.855

HERNA.:'IDEZ l\fADURGA. Bernabé;
biJó de Junn íY' de Filomena, dQInici~
Haldo úJti.mamentle e;n Ma<lTid, eall~

de Prim, número f3, porteTfa; «om..
parecerá el día 17 <le Septi-embre, a
las -d{llC~ horas, ante el Juzgado mu
niúpal del dit5tTito del ~ntro, de esfa
Corte. sito en la calle d€ Santa Cata
lina. IiúmeTO t, principal, a eelooral'
juicio de faIfa:; por ma,los trat.os. con
el número 1.797, instruido contra el
mismo. '

'2.856

GARGIA ABAD, Justa; de cincuenta
y un años, casada, lavandera, bija. de
Máximo y Anieeta, domiciliada últi
mam'€-nt.e en Madrid, costanilla de S:-:n
Vicente, número 2, piso segu,ndo, nú'
mero 1; comparecerá el <lía 16 {ic.
Se.ptiemñre próximo y hora de ln5
diez. ante el Tribunal munIcipal del
distrito de la Universidad, sito en :a
calle {le ]a Madera, núme,ro 11, prin
cipaL para eelebrar juicio de faIt::s
por burlo.

T['jbunal municirpal del distrito de la
Univ:ersidad. de esta Corte, sito en la
calle de la Madera, número 11 prin
cipal, para celebrar juicio de faltas
por looones 0043

I
, " I

BALANZA PERAI.VA, José; Mar!a ¡l
Macho Quij.ano 1Y' Hermene~ildo Ló
pez VaUe, domieiliados últimamente ;
en Madrid, costanilla de San Vioenll? í
número 5. ~e~undo izquierda. v An- j
toni~ Grilo. número 5. ent.resuelo. res- (
pectiva~ent-e, cO:m:P~recerán el dfa 16 ¡
ti~ Sept'Iembre ,prónmo y búTa de las ;
diez. ante el Tribuna:l munici!Oal (lel i
dh':t.rit(l de la Universioad. sito en la I
calle de la M3:doP.1'a. número i 1. prin
cipal. para celebrar juicio de fall nE
por amenazas.

~A.T.,r...EJA RALAGA,IRA.Y. Amelía:
h'iin ile Ric::Jrt:Io v de Ga~n. doml
('Hi'H1.., últ'imameñte ~n Ma-dri:d: calle
d~' Anrtrés Mellado. ntí~m ::ro Tnin
"i'Da) j7.Qllierda: Com;parp.N~'T'á el rifa 24
ñe ~PT)tiembre. a 135: {I()!"~. ~nte ~l

.Tm:~da :municilflal <le1 .distrito o"l
r:!'nf,..o. ele el'fa CartR sito en la "~IJe

ti" $::J,n1-a C!ltl'lJin~. nú'ffil'ro L 'Orin{'i~

nl'lL ;l céJl'tbrar jlJicio- ti~ falt~" nn':"
ll"'oirmp.s. ('nn p1 nlÍmpl'O -f .972_ in"
f""n1OO ~onfu'a Lamber.to RUVenl"fl) v
ntro. •

T)I)"fTNC'-.o, SANt:lTEZ; r,lli<:tl· ¡ip

v-pjnlí6n':'(l :lño;;. !!oll.er;'l. -Plaoohndora.,
l:tii~ fI¡> í'Allo/ln-nio v Bernahe:'l.. n:¡_
hrT':Jl d~ MTr::oJl"lrps' <f:P la ~ier:rn. (Ma
"',irl\, rlr"n!~Hhld~, l'i:¡t.imameT1t~ PT.

!\flloTict. ~.ane de lar- P-<n:a$. rJ11m. H,
t'\ntin: c(}m:n~J"eeeráe-J día 23 de Sep
tie'I$'& .prPximo, a las diez, aIJte el ~

2.852

t
Anmm8TR.~moN DE ImSTlm~'1

I
I

B · l 'J.' • d ¡aJo Os aperClv1ml.<Jntos proce cntes i
en derecho se cita '!I emplaza }Jor los I
Jueces o Tribunales respecti1'OS a
las personas que a ('ontin-Il-at:ión se
ezpresl#n. para que cDm1Ja~ca.n el l'
di-a que se les señalA! o dentro del
término que se fija, a r-antar desde
la fec1ta de la publicación del. anun
cie en este periódi.:o oficial, COn
aTTeglo al articuI<i /78 de la lc't/ de
Enjuid.a.m.i.ento criminal, 380.' del
Código de Justicia. Mililar '!f 63 de 1
M~m~ 2~O •

ALON.SO ALONSO, Pedro; hijo de· 1
Felipe y de Rosa'I"io, domiciliado úl
timamente en M:adrid,. ealle de Casto
Plasencia, número 6, bajo interior,
comparecerá el dia 17 de Septiembre,
a las doce, ante el Juzgado murij.c¡:"
pal de! distrito del Centro. :d~ esta
Carteo sito en la 'Calle de Santa Ca
talimi, número L pl'ineipal, a cele
brar juido de faltaspOll" riña y escán
dalo en el número LS70, instruido
contra el -mismo.
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En s~i"mrrl'j() q:u."e .instru...,o con 'el nú
:rT''.>.ro5B ~1¡? '1925, sobre "dañQS -eat1sa
do:: ~,l1na:\c~. 'POr atropello con una I
.m""fook,lf"~-r.heeho· ~OOTI'idoel 19 de
A!l'.{}slo d2'l erpresarlo· año, ih.e ~c{\r

Ii::;ao. f'n F,'!w.ideneia deestafooha. ci- 1
t::l.1' ant~, Míe Jnzgoo<l a un tal Juan
AM.a:rn.endi. ,~uy.as demás -eir.cuns;tan- 1
cias -se ignorllil, así como su pRJ"adero, l

GRAZALBMA

Dnn Eduar.do 'Monzón v Fernández
TJ'uijJ]o, Juez de instrued6n de este
pntido.. ' .

Por .etlpr",sente 'rneg<) v eneargo a
Indas ílas JAulQ'riidlades. tauto'CiViiles
romo milítares. e indiv.id'llos de la Po
!ida 1.Jp;licial, :procedan a na busca y
()cL'lp3!C16n de iIl!Il1:'t mula: Iburreüa negra,
dedos años. a;izada J'eg-ular, con eica
tri res en el :pecbo. y detenci6n 'de sus
pOi'eedores ftlegWmos, h1lJ'fu.da la no
r~P¡ MI 13 df'l a<ctua:I .f!'O'J In Dehesa íIel
Horcajo, término de El, Bosque, pro
pif:!dad de BIas Ch3'C6n Castaño. ;

Dado en Gmzalema a 19 de Ag-oeto
d~ 1"925.-EI Juez. EduaMo Monzón.
E! Secretario. Atanasio Gag-o.

JO-9819

:.10--9902

D. Jaime Ruiz Tapiador, Juez de
instruc.eión de esta villa de .Madrid'e
jos 1\· su pa:rtidc.

Pór la presente requisitoria, y como
comprendida en el número pri~e~o
del artículo 835 de la ley de EnJUI
ciamiento criminal se. llama y empla
za' a Beat'l'iz Díaz Alejo Senano, hija
/(fe BasiIiso Día:;: Aléjo y Carrero, v.e
croa que fué de Villafrauca de 1(}E
Caballeros, y cuyo par:ade:'o y actual
residencia se i!ffiora, rprO!;esada en
calliia número 43 del COITlente año,
por robo que >:e sigue antB este Juz
gudo, pura que en término de -diez días
comparez,ca ante el mismo, a fin de
notificarla el auto de pl'oCeSnmiHnto
recibiTla ¡nda~atoria, constitUlyéndose
en pri'Sión, apercibida que ,de no eom
parecer será declarada rebelde y le
parará el pel"jui-ciO aquehubiere lu
.gar.

Al pI'o.pio- tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades de cua10uier
orden y Agentes de Policía jurtic!uI
proceda..." a la busca y captura de Ill
oieada procesada. que e-r. caso d~ se!'"
habida será .puesta a mi 'dis:po.si'Ción
en la cárcel <le este partido.

Dado en Madridejos a 20 de Agosto
de 1923. - El .1uez, Jai:ne Ruíz Ta
.pi~r.

cial dIO La provincia de Sevilla, se
interesa de todas las Autoridades
y Agentes de la Policía jud'i-cial pro
cedan a la busca IV: rei:<:ate de 16 ove
jas y UU DOTrego·,habiéndos.e notado
la faltli -de ellas el 12 de Julio últiwo
del Cerrado de Miura., termino de
CanLillana,' propie!dad de D. Antonio
Serra Pikman, siendo dichos .semo
vientes merinos blanco-oscuro, con
una oi~eja rajaila y mOSCa en la iz
quierda. ~. dos de ellas con mos~3S

en la oreja derecha, y en el hOCICO
una tiene un -hierro en forma de cin
co y otros Un baretazo o palo blanco
QsCuro, y oCaso de ,5€l' habidos sean
puestos a disposición de este Juzgado.
en unión de las personas en. cuyo
po~er se encuentren si no ::J.eredit.an
en el acto su l~gitima. proceden~la,
procediendo a la captura y detenCIón
d'el autor o autoTes dp.-I hecllo, po
niéndolos a dit$posición de este Juz
¡;;ado, para que en términ ode diez días
causa 107 de 1926, por hurto.

Dad.o en L:Jra del Rio a 25 'd'e Agos
to de 1926. - El Juez, Diego de la
Cruz Díaz.

.JO-988!.l

MADRIDEJúS

A viTtud de lo flCOrdado por el se
ñor Juez de instrucción del nar!i:d:o.
en proviuencin deesfe día. 'dictada
en el su.mario número 148 oe H124.
;po!" eorrupción de -menoreiO. se ót:l. a
Un in;jividuo Ilannaxfo Antonio, CUy:1s
demás cirounst3neia..~ "\,. actual UllT¡l

oero se deSconoce. soJ.dado aue fUé de
la guarnición de' Bal1ajoz. !r.1e mlln
tuvo rebcione::: amorosas con I~. m~

nm'" I:::abel C"rrpfero Carretero. IfOIT'i
ciliada en ::'lqueHa c&-p!fal, Chapín. 7.
las que hicieron fnt.imas por el 22

l\oIERIDA

GUIA

LOR..4 DEL roo

D. Diego 00 la Cruz Díaz, Juez dc
instrucción de este partido.

Por el IlJresente, que se inse-rta.rá en
la GACET.~ DE MADRID Y Boletín Ofi-

Seña.s de la caballería.

Un mulo cap6n, de trece ~,fio~. de
1.30 metros de .alzada, capa cla;ra. Ta
za española. eon una marca en el cos
tado izquierdo en forma de O y el
hierro de la Compañia El Fénix A~f
coJa en la nalga. izquierda. '¡;fra S-10.

Da.do -en Lorn: del Rfo a 21 ~ A1\'05
jo de 192f\.--'EI Juez. Dregoo -de la Cruz.
El Secretario. J. Inocenéio Bailoc.

JO-98&3

í
j

:1 Don Diego' de na Cruz Diaz, Juez
!:le instru,eciónde 'estaJ "illa y su par-
tido. •

1

Por ·el pr:esente, se inter.esa de t-o
d'as las AutorioalCles y los Agentes de
la PoHcía judicial, ITa bu~a y a~u'Pa
ci6n d~l s-e;mQviente qU~ a 'Contmua

~ ci6n se reseña, q~ fué su.straído en
1 la n-oclh-e de,l 30 al 31 de J!U'lio úlUmo

de unrnel1'::ma-:-; al !'itiQ. de Veg-a Porte
ro, término de Cantillana.. pr~t'~cl1e

! ciente a Jesú" Loma Cama.cho, y caso
t de ser ibabido. se<l pUE'.~to a di~posi
! <:ión de -este Juzgado, en unión de las
ípersonas en. cuyo 'Pode~ ~e eneuen~r~,
! si no :l1CI"e{jIt.an su 1,¡>.4tltIma ':li]qUlsl
i ción; ca:usa número 123 de 1926, pro
1 cediendo igualmente a la captUi'U del'
i autor o() alltore.s.~oniéndo!os eJ?- ~a cár_
i cel de 'este p{irtldo a dlSPOS1CIÓn de
1este Juzgado.

i •

ipara que ,comparezca en cl términ{) de I
diez días, a -contar desde el sigJ.l'i.entB

I al de, la -inserción) de este B-dicto, <JI rie
I clarar en indicado sumario. apercibi
I do que, de no verificar'Jo, le parará el

1

I perjuicio a que haya \lugar.
GueI'I1ica. 18 de Agosto de 19W.~

El Secretario, Saturnino del Mar.'
I ., ¡ .J~9S20

I
f El .sefior Juez de instr.u.lccióDi de esta
! ciudad y su partidú, en providencia

i de esta feclla, en .ell. sumario M de
1924, seguido po.r falsedad en -docu

I ll1I6\D.to privado. ~oontra lJuan Camile
~ León Cárd-enes y otros, se ha servido

Idisponer se e,ite aJ1 ~eferid.() procesado
Juan Camilo León :Cárdenes, domid
Hado -que estuvo() en Tejeda, casado,
lilirador, .de -cuarenta años de edad.
ocu1yo parad-e'ro se ignora, a fin -de que
df!ntro del p.lazo de. nueve días. 'conta

: dos desde la inserción de Ilapresente
; en la GACETA DE ,MADRID v 'Boletín Ofi
! cial d~ esta provincia, compa:rezca ante
¡este Juzgado para recll>il"71e declarll
¡ ción indag¡atoria en el .referí·do suma
: rio, con el apercihimiento que, OC! no
! comparecer, será declarado rebelde.
, y para que ,10 .acorda.do tenga su de-

lbi-do cumplimiento, expido la pre~ente
en Guía a f4 -de .~<>'()sto de 1926. 
V.o B.o El Juez, Franl}isco Valel'a.-El

I ~retario aecidentail, Virginio H. Ba:u:.
• lista.

JO-9882

J0-9381

GUBRNICA
.~

Circunstancias y señas personales del
procesado.

Juan Antonio Campero VaTela, de
cuarenta y ocho años. hijo de Bernar
do y Maria; casado, labTador. natural
y vecino deeobelas (BlancÜ3), domi
ciliado últimamenVe en San .Martín
de Baltar.

DadO-en ,(j-inzo de Limia a 23 de
Agost<t cf>é 1926.-EI ;Juez, Alvaro Ro
dríguez Suárez.

D _-\lvaro Rodríguez Suárez, .Jue:.: de
instrucción de, Ginzo de Limia y su
partido.

Por la presente, en cumplimIento
de provhiJencia fecha de hoy, .se llama
a Jua."l Antoxtio Campero Varela, cuyas
circunstancias. y señas personales al
final S~ e~resan, procesado en' el su
mario de este Juzgado número 32 del
año 19::3. par.. que dentro ~Jel término
dé diezdias eomparezca en este Juz
gado a constltUII'S'e en prisión., por
virtu-d de dicha causa, prevenü:l'o de
que, >si no lo hilCioce, será. declarado
rebelde y le parará el peTjuicio qu~

hu~iere lugar con arreglo a la Jety'.
Al mismo tiempo, encargo a todas

hs Autori.aooes y Agentes de la Poli
cía judicial que proced'an a la husca
y captura de dicho <sujeto, poniéndo'lo,
tan pronto fuere habido, a disposición
de este referido Juz·!?ado en la-cárcel
de esta villa:. -

y FelIcidad, de veinticinCo años, y
José SaliID'_" Casas, hijo de Antoni'O
y Rutino, de ventiou.eye afios, los tr~

-solteros, labra:diores. naturales y ve
cinos de Fuentearcada, en el l\íum
cipio de Blanco.

Dado en <iinzo. ·::le Limia a 23 de
Agosto de i 926.-El Juez, Alvaro Ito
drí!ffiez ~uárez.
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JO-9911

ORIHUELA

S·O a todas las Autoridades· de la
.:.'\ación, procedan a la 'husca v cap-.
tura de dicho suJeto y de exPresa-o
dosens~I'es, pon,iéndolos. .caso de
ser habido::" ;j. úisposicii.l!t tie e:sLe
Juzgado.

Dado en Orcera a 2.1 de.Agosto
de 1926.-EI Juez, Angel Gallego.
El Secretario interíno, Germán
Rub:o. •

J;O-991IJ

El Sr. Juez de instruDwón del
uartido de Orihuela D. Juan Pastor
y Mengual, ·ha acordado en provi
dencia de ley en el sumario que se
sigue por estafa con el número 1.04
de 1924, sea citado por medio de la
presente D. Francisco Javier Por
tas Do~ras, vecino que .fué de esta

.ciudad y cuyo actual pa!"ad~ro se
ignora, para que en .el terJllmo de
cinco dias comparezca ante este
Juzgado con el fin de reciMrle de...,
claración, apercibiéndole que d.e no
comparecer le parará el perjuicio ~
que haya lugar.

Orihuela, 19 de Agosto de i 926.
El secretario accidental, José Ma
ría Martinez.

Don Angel Gallego l\hrLínez, Juez
de instrucción de esta villa y su
partido.

Por el presente se cita, llama
y emplaza 'para que en el térmi
no de diez días ·comparezcan ante
'este Juzgado de in-strucCión de Or
cera José .b'ernández Leandro y _w...,
Lonio Romero Campos, cuyos .ac
tuales paraderos se .ignora,para
r-ecibirles declaración en el suma
rio que ·con el número·U del co
rriente año se Sigue sobre hurto
de caballerías: ·contra Manuel Ji':"
ménez Cortés. y otros, apercibién
doles que de no <comparecer les pa
rará el perjuicio que coresponda
en derecho.

Dado en Ocera a 23 de Agosto.
~e 1926.-El' Juez, Angel ,Gallego.
El Secretario interino, Germán.
Ruhio.

JQ---.,9S27

RAMBLA (LA)

D. Benito Gálvez Ruiz., Juez I!e ins
truccihn de La R<lmblu,

Por' el 'Presente, en nombre de Su
Majestad el R'3Y (q. D. g.), ~xhorto y

y requiero a todas las AutOridades de
la Nación, procedan por medio de sus
Agentes a la busca y rescate de las
caballerías que al final se re.señan, de

. la 'Propiedad de D. José Sánchez .de
Puerta v Serrano, ve<:ino de esta CIU
dad. su..itraídas el día L° <lel corrien,tf;
mes de la ftnca de ViIlagallegos BaJo,
del término de Santaella; las que caso
de ser habidas serán remitidas y pues
tas a disposición de este Juzgado, así
como la captura y conduc~i6n a la
prisión de I?;ste partido, como drteni
do. del autor o autores del hecho, y
de 'las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditt'.D. Su legítima
adquisici.ón. .

OCARA'

Don Est!eban Puras y Siena,
Juez de instrucción del partido de
Ocuña.

Por el' presente ruego y encargo
o. todas las Autoridades y Agentes
de Policía judicial, procedan'a la
busca y rescate de un burro de nue
ve a dÍez años de edad, de capa ne
!!:ra, sin herrar, cerrado de canda
dos. el cualfué sustraído a Domin
go Sánchez Escudero, vecino de Vi
llan-ueva de Bogas, en la.noche:die~

5 a16 del iR'Ctual frente al ki"k5m:e..,
tro 64 de la carretera de Alicante,
donde dicho SáÍlcbez se Quedó dor
mido, poniéndolo, caso de ser ha
bido, a mi disposición junto con
las personas en cuyo poder~e en
cuentren, pues así ·está acordado
en el sumario número 66 de este
año llar desaparición de aquella
cahallería.

Dado en Ocaña a 24 de Agosl0
de 1926.-EI Juez. E~tcban Puras.
P.i' Secretario, Emilio Parrilla.

JO-9909

ORCERA

de la Nación que en este .Juzgado y
Secx-etaría de D. Benito Salís, se ins
truye sumario< :pOI" el delito de hurto
de una mula a Pedro Bueno Roar!-

.¡;uez, c.on el númer-o 134 del corriente
afto, en el que se ha acordado expedir
la presente, por la "que, en nvmbre de
Su Majestad el Rey .Dún Alfonso XIII
(que Dios g'uarde), ruego y encaI"';o a
las expresadas Autoridades y .'1.gente'3,
procedan a la husca ty' ocupación de
una mula de on~e .años, 1,40 de alza
da, e.astaña, 1'aZc( ~spañ()la. marea par
ti~ular -en [p<l.letilla izquierda, espara
ván en la pata izquierda, J cou el hie
rro de la Unión Gan.adera, desapare
·cida en la noche del 19 al 20 del ac
tual, de tcrr-cnos de la: finca El Hor-
nillo. de este término, ;poniéndolas en
Su caso, con sus tenedores, si no acre
di(.an su adquisición legítima, con las
seguridades convanientes,' a disposi
eión de este JU~"'ado_

Dado en Morón a 23, de Agosto da
1926.-El Juez de instrucción, Jorge
.~gulo.-";'ElSecretario, Benito de So
lf~ ¡

J0-9903

. Don Angel Gall~go Martinez, Juez
de instrucci·Ón de esta villa y S·.l
partido. .

Por el presente se .cita, llama·y
f\mplaza, p~ra que en el té~ino

de diez aras comparezca ante este
Juzgarlo de instrucc16n de Orcera
un tal José. de nnos veintiOClbo
aTlO!'; d~ t1dad, que es de Linares;
el que era criado de Cándido Orte
g~ Valer-o. de Puent-e de Génave. el
cual salió para Infantes el" sfa 12
del actual. con do~ caballos, nno
tordo, de catorce .años, y otro ne
gro. de seis años. dedicados· a l!l
cubrición: con dos saeas "de cost.~l.

UOS prUeios ae vino V seis ·so8'3'S'
con más 70 pesetas· en metálico, pI
{TU~ dejó. abandonarlos en Infantes
di1J.hos semovientes v cuvo actnal
par<\dero se ignora.' ,

Al propio tiempo ruego y encar-

Seña.s de la caballería.

Una burra de cuatro años, de· 1,32
centímetros de alzada, capa rucia y E:.l
hierro de El Fénix: Agrícola en. la ca
dera derecha, V. número 10.

Memwro, 20 dé Agosto (le 192Q.-EI
Juez, :Fr3ncisco Lara León.-El Se
cretario, ;Mariano ;L6pez.

de Septiembre de 1924, en un baI1CO
~l paseo de Castelar, de la mIsma,
a fin de que dentro del término de
cineo <:fías co.nlpare.zca ante e:;te Juz
gado de instrucción de Mérida, para
,P'l'estar doola.."'3Ción en referid/) s u
maria, 'bajo apercibimiento de que si
no comparece ni jUBtifica la cal::sa le
gitima que se lo impide, 'le parará el
perjuicio a que hubiere lugar,

Mérida a 21 de Agosto de 1926.-El
Secreta:rio judicial, Félix Nogués.

JQ-9906

MQRON

JO-9825

D. Francisco Lara León, Juez mu
niei,paI suplente y accidental Juez de·
instrucción de esta eiudad y su par
tido. . ,.i.;J

Por el presente ruego 'Y .encargo· a
todas las Autodda'des civiles y milita
res e indivi~uos de la Policía judicial
de la Nación proceGan .a1a. busca ae
la caba:llerla. que al final ·se reseñará,
:mbstI"aída en la madrugada del dfa 7
del actual, de un corrail de la casa del
vecino de este término <le Casaleña,
Juan. José Sánchez Piñero, cuyo se
moviente, ·de Ser habido, sea 'Puesto a
disposición de este. Juzgado-, oon -sus
i let:'ítimos rposeedores,sP..gl1n tengo
a(:()rda'do ~ el sumario número 143
de 1926.

MQNTORQ

D. Jorge Angulo Villalón, 4Cciden
ta:l Juez de instrucción del partido
judicial' de Morón.

Por la presente requisitoria hago Sa
ber a los·<le igual clase y munici'Pales.
Alcaldes, fuerza de la Guardia ,clv~l y
y demás Agentes de la Policía judicial

D. FJ."3llcisco de LaI"'3. León, Juez
municipal suplente de esta ciudad y
accidental de instruooción de la m1sma
~ su partido.

Por el presente, que 'Se inserf:.a'ra. en
b. GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial
de esta pr(lvincia, ru-ego y enca...-go a
tooas las autoridades civiles y Mili
tares y demás indivi<luos de la Poli
cía. judicial de la: NaciÓD 'Procedan a
la husca ~ captura del autor () autores
del ineemlio ocurrido ·en léM'enos d~l

Cortijo deno,ll'1inado de las Caridades,
término de Villa1ranca:, propiedad del
vecino de la misma D_ José JU"ado
Lóp¡éz (menor), el 13 de los wrri~n

tes, y caso de ser ¡habiaos sean pues
to". a disposiei6il de este Juzgado, en
la cárcel de este partido, pues así lo
tengo a~oI'(1ado en el sumario 140 del
corriente se instruye sobre tal J;¡echo.

Dado en ~Iontoro a 1.9 de _<\gasto de
1926.-EI Juez, FranciSCD Lara Leon.
El Sec:rat3rio, Mariano< López.

J0-9826
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JC-9S33

VALDEPE~AS

los parient~s de Jich? alienado ,para
que dentre del t.érmmo de un mes
comparezcan en el rnencionadi) pxp~
diente para ser oido.:;; c~n ~~perCJhl
miento de que, transcurrldo el n:.e·n-

"cionado término ",in haber compare
cido, se resolverá el expediente ,;in su
audiencia.

San F.eliu oe Lio1m?gat a 1ü -de
Agosto d~ 1921i.-El Secr~larjo judi-
cial, Santiago Vi$lCarri. .

JO-99!S

En virludde lo dispue;;to por el 8oe
ñor Juez de primera instancia de este
partido, en providencia del dí~ d~ hoy,
dictada en méritos del l}X'ped1eIl;w so
bre reclusión definitiva del allenado
D. José Matas Gelaberl, dc tuaI'enl.a
y cinco años de edad, casado -con Do
101'es Lloréns Gelab""rt, natural de San
Baudilio de Llobreg-at, retCluído en el
manicomio de dicha poblaci6n, s~ em
plaza a los .parientes de die~o a~l-ena
do para que dentro del térmmo oe 1;n

mes comparezcan en. el mencionado
ex:pedi-ente pa!"a ser oldos; con aper
cibimiento de que, transcurri<io el
mencionado término sin haber COln
parecido, se reoohnerá. el eXiPediellte
sin Su audiencia.

San. FIelíu -de Llobregat a 1P de
Agosto d~ 1926.:-El ~retario judi-
cial, Santiago VIOOaITI. .

JO-91H6

;
! En virtud cie lo dispuesto por el. se¡ñor Juez de primera instancia de este
! partido, en providencia pel día de hoy,
l di-ctada en méritoo del eXipedi-ente so
I br-c reclusión definitiv:1 dü la alienada
: dalia T€resa Ferrer Querol, -de cua
l mnta y siete años de edad, casada,
, n~turai de Ulldeeona (Tarragona), re-

Icluída en el manicomi&> de ;,:ln Rau
· dil10 de Llobveg-al, de oficio, se em-I plaza a los pari.'}nt.es de dieha "aH€'-

!
nada para que dentro .del térm.ino de
l:U mes comparezcan en el meneiona
do exp'0di€nte para "~r oídos; con:

• ¡lp.crcihimianto de que, transcuI'ri(to €l
1mencionado término sin haber com-

I
pal'OOid.o, se resolverá el expedienLi}
:!in su audiencia.

Sia.n Felíu de- LlobrO';at a 19 ·de

!Agosto de 1926.-El Secretario judi
cial, Santiago Vitscarri.

1 JO--9919

i SORU,
¡
1 El señÜ'I' Juez de instr.u'CCi6n de este
! parti~o, ~e ih)a servido disponer, por
1 provIdenc.Ja de esta f.echa; dictada en
I el sum::LrJO que con el numero 30' de
í e.ste_ año sao instruy,el ~ este Juzgado
· de mstruoclón de SOrNl., por el dellit()
¡ de tenencia de armas sin licencia, se
l cite de comparec-en~iaantedioho Juz
1gada a Valentfn Sanz Matute, ve'Cinl}
! d~ A;1d.eIh:U'ela del' Rincón, de .este par
l. tldo, ilara que, eDi .térmlino de dieL
i días y norta de Jas. diez de Su mañana,110 efectüe. a fin de ser oído en dieho

1
mmario, hajo app-rcibimiento de que.

· si tran.c;currido dicJl{l p.lazo, el cual
! se -contará. d-c>:de .eil día siguiente de
1 la publicad6n de la pN'sent.e .en la GA-

I CSI'A DE MADRID Y Boletín Oficial 'dIe

I
esta provincia. le parará el pe.rjui-eio
a q.u'e hay:¡, lugar. ,

t Y p'ara que lo acor.oado tengoaí lugar,
, expido la presente que fi:rmÜ' 00 Soria
! ¡al 21 de Agosto de HI26.-El Secreta¡ rio. Galbri'€ol Rodríguez.

I
! Don Alfonso R-odrí~nez Dranguet..
! .Tu-w:: .(le ~n.stTPceión "r'.f.'l partidd de
! V::¡klep~¡¡a~.

i
Por el T¡'~nte F\¡Jido ~E' eifR a Ce

. lestino J,~fón Gnncf:t. mn;VOr de edad.
viudo. oficj;¡·1 hahilifao(Jo jlH'lidal v do~

¡ ~idliadi) lÍJtim;¡.menf~ pr Cinldad"Real,
En virtud de"10 dispues~o por el se- lzn(}rándo~I"'P-.n II'l adua,Hdad J':1l palia-

tior JU€Z de primera insLaneia de este or-ro. a fin rl.e 1111l' {'i)mp3re:r.r) ante
partido, en providencia del día de hoy, -eMe JU?;~n~1(). ,:ito en h'ts Cas:l.S Con
dictada en mérit05del ~s.pOO.iente so- >:istol'iall''' (j(>, !';:f,a r.Jlld:'H'L dentro dl'l
bre reclusi6n definitiva. del alienaO<J./ t,érrnin.o ~.(>l "llinfl) día. {'on oh¡efo d./j
Juan Cusc-ó Labat, -de treinta aiios de 1 r~iJbírle dl'l'l::ntld(jn romo 'inculopaodo
edad, natural .jf: Baroelúna, rf.'elufdo • (lu'e rBSulfa ~n pJ _~"maTi(t que ~e im
en la casa de salud d~ San Baudilio I h'uy~ en -f':"fp dicho .TllZ~o. eon el nú
de Llabvegat, de oficio,' se emplaza a mero 82 tic! año que eursa, ).;~

1 SAN_ FELIU DE LLOBREGAT

¡ En vi rtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera .in::;tRnc:a de este
partido en providencIa del dl~ de hoy,

Idictada' en méritos del e::"'l)8.(lJ.e~te so
bre reclusión delinithTa de la abenada
dolía María del Carmen López Palla
rés de doce años di edad, soltera, 1.1<:1-

It.ur3.I de san Nicolás de Bari (l\1urna),
recluida en el. ma.nieomiJ de San Bau-

I
dilio de Llobregat, se emplaza a los
parientes de dicha alienada para que

dentro del término de un mes c?m
parewan en el mendonae.o <:xpe~Je:r,.
te para. s-er oídos; con apercI:blffi¡Crlto
de que, trascurrido d menc}onado tér
mino sin haber c.omparecJdü, ~e. re-
solv.erá el expediente sin su audlen-

'Cia&m Feliu de Llob:L'egat ~ 1~ ~e
A<Yosto de 1925.-EI secretarIO Judl-
C·tal Santiago Vi&Jarri.

, Jü-99'1?)'

ROA

RUTE

Señas &'e las caballerías.

Señas de las caballerías.

Una pollina blanca, l1e seis afios, de
una alzada regular; tiene un lunar
negro en la pata dereoh~. ha,.cia la n~l
ga. encima del corveJón. y es b¡(~n

compuesta; herrada de las dl).$ ·extre
midades' delanteras; con -ca!bezada y
ramal de cáñamo con un nudo enme
dio del ramal.

Otra pollina cardina. de ciIJcO años.
de alzada COIDO la anterior; tiene
una rozadura en el pescuezo, de Ja
collera, por debajo, y en la pata deI:"e-
cha otra rozadura, de trillar, sin he- .
rir, mal compuesta de las extremida- En virlud de lo diSpue~to por el ~e-
des traseras, y tenía cabezón con una ~ ñor Juez de primera inf'-tancia de este
lía. ! partido, en ¡ITovidencia liel día de hoy,

Darlo en Roa a 17 de Agosto de I dictada en mérHos del c.:x¡pediente 50
Agosto de 1926.-EI Secretario, Licen- "1' bre reclusión definitiva del <:lienaeo
ciado José Santiago..-EI J'Uez, Salva- JOtSoé Beltrán Bran,Cihadell, natural ~e
dar Sánchez. . J0-9913 Us.eras (Caslellón), de sesenta y se~s

Iaños de edad, casado con daña M~'la

Torá Juan, reduído en la casa de sa.
lud de San BaudiIio de Llo-bregat, -de
oficio, se emplaza a los parientes de
dioho alienaqo para que. dentro del
término de un mes comparezcan en el
Il1ffll'Cionado p.:xipedi¡:nie 'Pal'a ser oí
dÜ'S; con apercibimiento de que, trans
cUITido el mendonado término sin
haber compareddo, se resolverá el ex
pedi~nte sin su audiencia.

san F.elíu de J.llobr~at .a i 9 de
Agosto de i926.-El sec.etario judi
cial, Santi~"'O VÍ$Carri.

Jo-9917

Cuatro muletos de tres meses, dos
de eHü$ n~ros y dos pardos; y

Un !m.rP8 capón rucio, .die tres años,
de 1,35 metros de alzada.

Todos q.errados con el de la Campa.
ñia -El Fénix Agrícola".

D-d.do en La Rambla a 10 d-e Agosto
de i99...6.-El secretario,.. P. B .. Pedro
Gimén~<::.--El Juez, Benito Gállvez.

JO-9821

D. Salvador Sánchez Terán, Juez de
instrucción de la villa de Roa y su
partido.

Por el presente ruego y encargo a
tooas las Autoridades y Agentes de Ja
Policía judi~ial proOOd<m a la busca
y captura de las cahaUerías que luego
'se detallarán. que en la noche de¡l 26
al 27 de JUllio último fueron sustraí
das de una. <:uadra de su 'Propiedad al
\'ecino de Perlrosa de Duero Antolín
Sendino Casín, 'Y caso de :3cr habidas
¡::ean puestas a disposición de este Juz
gado, en unión de la persona .en cuyo
ood-er se hallen si no acredItare su
legitima adouisici6n, ipu~s aSÍ lo ten
g-o acordado "en sumario número 19 dea
presente afio.

D. Antonio Navas Romero, Juez de
instruocién MI partido de. Rute.

Por el presente rueg-o y encm-go a
1od:is las Autoridades y Agentes de la
Policía judici~l de la nación :procedan
a la bu"Sca de una caibra de unos tres
años de edad, mediana, pelo tnlbio,
cuernos reCGrtados, ton collar de.cue
ro negro, sustraída en 'la noche del 16
del actuai a Juan AntonIO Rey Mata,
vecino de esta villa. con (lomicilio en
el Cortijo Las Cabezas, de este th
mino. cuvo semoviente. caso de ser
habido, será. puesto a mi disposici6n
con sus ilegítimos poseedores, 'Pues
MÍ lo t~IlgO ac8Tdado en el sum.ario
que elJn el número 42 de este año ins
truyo por hurto.

Rute. 2.1 de .At:,aosto 'de 1926.-El. Se
<'l"etario. Lieenciado Fernando Vargas.
El Ju~z, A. Navas Romero.

.T0--0014
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~1lantage y amena¡zas, preveq.ioo que,
de no verifi-earlo, le pararl. elperjui
do a qtle hubiere lugar.

Dado en Val~eñas a 20 de Agosto
d.e 19""26.-EI Juez" _>\lfonso Rodríguez.
El Se.cretario. ilegible.

VIroRB.
, ...."".!-.~' ."':' ..... ti.

Don Filibert.o Arrontes González,
.Juez de primera inst2ueia de la ei-ud;ul
a.; Vitoria: y "'~J' ,partido.

Hago saber; Que por D. Jorge Jusen
Blanc, RegistradOr jubilado. se haprE;'_
sentado en este Juzgbdo expedlen.te
solicitando la devolución de- la ,fianza
qm tiene constituida piara respond~r

del C3'rgO de R%istrador: lo que se
anuncia p<lr meldio de tres .ooidos SU'
cl1,ivos de tres meses de plazo cada

Ul\O, que se insertJarán en la 'GACETA
DE ?rLo\DRID y.Boletín Oficial de ~ta
provincia, a :fin de que todos aqué!los
mie tuviel'en alg.una acción que dedu
cir contra. dicho Re;;ristrndor por actos
realizados en el .ejercicio de su cal'g-o.
r~re"'~nloen la I()po:rtuna reclamación,
h'láéndcse constar que 1'l1 ¡pres.ente es
p'lprimer edicto y (me -el solicitante
ha servido los Registros de Alfare.
Belehite, Eariñena.. Montblanch, La
Almunia de Doña Godina y el :le e~t:l

población. .
D'ado pn VitlE"ia. 'fl 19 del Agosto! del

:t 926,-EI Jnfz. FilJberto Al'rontes.
P. S. ~L. A,nie mí. Hp!:dbJ.e.

JO-9834

~u'ZGADOS MUNICIPALES

M.ADRID-cENTRü

En el espedi<~nte de juicio Yerb~
G.8 faltas seguido en [·;:le Juzgarlo b&Jo
el número 1.407 del corri~nte año, !pOr
de3ü'be<!i.encia, contra SeI'afín Garda
Martínez, apar,~~~ la si~uiente :,;;::Il
tCllcia:

"En la vUla v Corte de ~hlrll'ic a -6
Ag03to de 19'26~; D. Frúctuoso Cia y
Alma. Juez muaicipal del dhtrito d.el
Centro; vistas las diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
oartes. de la una el Ñ1inist.edo fL.~al,
~. de otra, eomo denunciado, Sei:-afín
!3:u'd'a :M.arUne~ cuya edad y demás
cir~unstaru:ias ylL ·~onstan.

Fallo que debo condenar y COlo(J.enO
al denuneiado ~rafín Gareía Martínez
2 l:l mulla .,ie cinoo pesetas y reJ2ren
:-.!;·iíl. sufriendo, en caso de' insolven
c-i.a, -el gipremio person31 corre",p()n
t:üJlte. y al pago de las costas del
j ~..údo; y notifiqu~~ esl(l. sent E'.ncia al
f'~!lldenado por medio de edicto eme .se'
insertará en la GACETA DE l\!ADRlO.
. Así por esta mi ~nntencia lo pro

nundo, :n1laDdo y firmo. - Fructuoso
eH"

La ant-erior sentencia fué pubHeada
y leída en el mi~no oía de su feeha.
y para su in.,~rcjón en la GACZT_'LDE
L\~"llHUD 'Y par:i que sil"\~ de notilka
cHjn al denuncia.do Serafín Garc1a
1\1~;~Hnez, .cuyo actual domicIlio (; pa
r~deri) se ignora,. e.~id() y firmo la
p~'e"'ent.e cédula c(ln el visto byello de
&¡ señoría y ~lla& con el del Juzgado
-; Madrid a. 6 de Agosiode 1926.-EI

~

'1 Secretario, José Ballester.-V.o B.o El
Juez, Fructuoso Cid.

En el e:xpedi.:~nte de juicio verbal
de faltas seguid(' en ~!;Le J'uzgadO b(ljo
el número j .379 del corriente año, .por
e50Cándalo. contra María del Valle Coso,
3JParece la siguiente sentencia: •

"En la villa y Corte de Madrid a 6
Agosto de 19"26; D. Fructuvso Cid y
Abad, Juez municilpa! del distrito cel
Centro; vistas las <iiligencias de ju.i
cie verbal <le faltas, segu~das entre
partes, de la una 81 Ministerio fh:caJ,

• 'J de otra. eomo denunciada., Maria del

I Valle Coso, cuya e.dad y de.má'3 cir
. ¡;'lustancias va COILStan.:

1
F<lllo que debo éondenar y condeno

a la <1enuncjada María del Valle Coso
i a la pena de cinco dias d~ arr.esw rne
! nora ~ al 'pago de las cas.Las del Juicio;
1 llO'tiflquese esta sentencia a la eonil€
! nada, por meJio de edic~o que se in
i ~ertará en la GACL"TA DE l\IADRlD.
¡ .AsÍ por esta mi sentencia la ora
I nuncio, llllialldo y firmo. - Frudüoso
¡ Cid." .

¡I La ant.erior benten.cia· fué publicada
y leida l(!n el mismo día de Su fecha.

I 'i. ,para su ll..<:erción Qn la GACl:."'fA DE
1 ?~..nlUD y para. que sirva de notitlca-

1
Clón .a la oeounciada María <i.el VaUe
Coso, cuyo actual domicilio o lJara-

Idoero de la misma .se ignora, expido y
firrtlO la preoontecédula eCn el visto

1 boono íle S. S. v sellada m.n el del
! Juzgado en Mwrida ti .oc Agosto de

l· l~20.-El Secretario, J;:,::;éBal1es!aJ'.
Visto hueno: El Juez., .F.uctuoso Cid.

En -el expedie;}te de jui(:io verba1
?e falu:s, seguido en ~ste Juzgado ba
JO .el numero 1.377 dei aiiCt :l92t3. por
malo~ tratos y e()ntra Luisa López
Garela, a¡parece la siguiente

"Scntencia:.-En la villa v Corte de
Madrid a 6 de Agooto de ~1926; don
Fructuoso Cid y Abad,. Juez munici
pal del distrito del Centro· vistas las

1
diligencias de juici() verbaÍ de .faltas,
s{."guidas .entre 'Partes de la lUla: el
Ministerio Fiscal, 'V d~otra .como de- .
nuneiado, cuya edad v <lemás circuIls
tancias ya co-nstan, Lui.sn. López GaL'-
cía, .

Fallo que debo condenar y condeno
a la denundada Luisa López GaTefa
a: la pena de .cÍllco días -de arresto me~
nOP 'S. 'C:l pago de las CQsta:s del juicio,
y noliflquese esta ,sentenci,a a la con
~lenada por .medio de edictos que se
In:sertal'án ~ la GAC:E>r.'I. DE i\LwWD.

Asf, :p'Úr esta mi sentencia, lo pro
nuncio. ma'ndo y Jirrn(): Fructuo$O
Cid."

La anterior sentencia fué 'Publicada
y. lefda en el mismo día ue &u fecha.
') para su inserción en la GACETA r.E
M.ADRlD y pan que sirva: d-e notifica
ción a la <lenlillCiada, Luisa L6¡pez
Garoía, ~u10 actual domicilio O- para
dero de la mism.a se ignora. ex.pido y
rlrml) la !presente eédula ron ~l ·...isto
b·ü-eD.O de S. S. y sellada con el del
JuzgaodQ en Madrid a 6 de Agm;to de
HJ26.-El Sooretario, Ji)::;é Ballester.
Visto hueno: El Juez, Fr-olctUD:ID Cid.

En el e:wediente de juicio verba:I
de .faltas. sp.guido en este Juzgado ba
jo el número 1.365 del año 1926, por
desobediencia y .eonW Francisco Ló
pez ~z, aparece la siguiente

"Sentencia:.-El'. la :villa y Cort.e de
Madrid a 6 de _'\,"'Ü5to de 1Q2~; don
Fructuoso Cid y Abad, Juez munici
{¡al del di5trito del ('..entro: vistas las
diligéncias d~ juici~ verbal de faltas.
se",~idas entre partes, de la una: el
'Ministerio Fis~al, "1 de otra e.omo de
nuneiado, cuya edad y demás círcuns
t"ndas ya .constan, FI"'anciseo Lópf}Z

López,
Fallo que debo condenar y. oondeao

al denunciado Franci<S'W L6i;ez López,
a .la multa: de cinco pesetas 'Y" 'repren
sión. sufriendo en taso de insolvencia
el <l':pr.emiOlflersonal correspondiente,
y al pago de las cost.i.~ det jUil~l!l. y
noti!fquese esta sentencia al conpe
nado por medio de edictos. que se in
sertal'án en la GACETA DE MADRID.'

Así, por es!~ mi Rentenda, lo pro
nuncio, m:mdo y firmo: Fructuoso
Cid,"

La anteril)r sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.
y para su ins€reión en la GACETA DE
?tLU)RID y para que sirva: de notifica
ción al denuncia:.io Franci;:co J.ll}lez
López, cuyo a-ctual domicilio o para
dero del mismo se i~nora, expido y
timno. la ¡pre5€nte cMula7 COn el visto
bueno de S. So y selLada con el del
JUZU'ado en Madrid a 6 de A~osto de
1'9t2!6.-El Secrelari.(¡), JO'Sé Bafi~ter.
Vi.osLo bu-eno: El Juez, Fructuo50 Cid.

Ea el expediente de juicio verba:l
de faltas, seg'.lido en este Juzgado ba
jo el numero 1.239 del año 1926, por
eseándalo y oontra'Carmen Rodríguez
v .Manuela García, <J!)urece la. siguiente
• "8entencia:.-En la :villa yCorfe'""de
!\fadrid a 6' de .Agosto de :1926; don
Fructuoso .Cid. y Abad, Juez munici
pal del distrito del Centro; vistas las
diligencias de juicio verbal d-efallas,
f:.2gUidas entre partes, de la una: el
l\linisterio Fiscal, 'V' de otra como de
nUnciadas, cuya edad y dem'ásciT
cunstancias ya constan! Carmen Ro
dril:l:uez y Manuela García,

Fallo que odew ~onden3J' y (:Qlldell')
a las denunciadas Carmen Rodríguez
.Hffiénez Y' Manuela: García Rodríguez.
a la pena' de cinco días de arresto
menor a .cada' una y ¡pOi' partes iguales
la:s costas Gel juicio; notificándose es
ta sentencia a. las condenadas por me
dio de edictoS' que 'Se insertarán en la
GAc'ETA DE MADlUD.

Así,' por e.stami sentencia, 'lo pro
nuncio, mando y firmo; Fructuoso
Cid."

'La anteriOO' sentenc!a rué publicada
y leída en el mismo día desu fecha.
y para ;suinseroión en ia GACE'!A DE
;\OL...nRID .y para .que sirva: de notifica
ción a !::.s rlem.mci<:.da:s Carmen Ro
dríguezy: M.anuela Carda, cuyo actual
domicilio o paradero de las Jl'lismns
se ignora, expido y firmo la presente
cédula con el visto bueno de S. S. y
sellada con el del Juzgado, en Madrid
a 6. de Agosto de 1!)26.-~El secr~ta-
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rio. José Ballester:-V.o B.-: El Juez,
FrUctuoso Cid. •

En el expediente de juicio verba1
de faltas, "'eguido en este Juzgado ba
jo el número 1.431 del año 1926, por
escándalo y contra Adolfo Alonso y
Manuel Menéndez·, aparece la siguiente

",sentt::ncili".-En la villa .... COTte d~

Madrid a {i <le Agosto de '1926:· don
Fructuoso Cid y A1:lad. Juez munici
pal (lel dü:;trita -del ()entrQ~ vistas las
diligencias de jUlcio verbal de faltas.
seguidasentTe partes, de la una: "81
Ministerio Fiscal, 'Y' de otra oomo de
nuncia~o. cuya edad Y' de-máscirc:uns
cías ,ya oonstan, Adolfo Alonso yMa
nuel Menéadez,

FaJlo que debo condenar y condallo 1

a losdenuncia:dos Adúlí() Alonso Salís
y Manuel Menéndez Hernández, a la
multa de SO tpesetac; a cada uno-, su
friendo, en caso de insolvencia el 31pre~

mio 'Persona.!coIT'e5pondienl.e y por I
partes igu&les las eastas del juicio y
not.ifíquese esta sentencia .Ji los conde
nados, por (l:<Hctos que se inserlal'án
en la GACETA Il'E MADRID. ,

A!';f, p-or estól. mi sentencia, lo pro
n"L.'!1cio, man-do y firmo: Fructuoso
Cid."

La. :mf,erior sentencia. fué publicada
. y leída en el mismo día de su feeha.

y para su inseroión en la GACETA D:G
MADRID Y para-que sirva: de notifica
ción. a los denunciados' Adolfo Alonso

tY Manuel Menéndez, CUVO a~tual do-
micilio o paradero de 'los' mismos !ffi
i¡;mora, expido y firmo la presente
cédula, con el visto bueno· de S. S. y
sellada can el del ;Tm:T3.do. en Madrid
a 6 di: Agosto de 1926~-El SecTetarÍo.
.Tr,sé Banest.er.-V.o n.-: El Juez,
Fru.Ct.110S0 Ci-d.

En el expp.-diente dl"l juicio verb~l

de faltas.seg·uido en e~te .JU7.g-adO bajo
el número 1~434 (Iel afio1926~ 'Po!' B!'l
cándalo. v contra Angel Blanco Ar
mada. a'j)arece la si$lierite

uSentencia.-En la vma v Corte de
Madr:d a 6 de Mmst.ocje 1925,

D. Frnetun!';o Cid v AJ¡~. Juez mu
nici;¡'):'l:1 del distritG del Centro; ~st::l.S
las diJig-endas de .iuicio -.,~rbal (fe fal
tas. <;o/,!1Iidas entre ?artes-, de la una
pI :Mini!'<f~:rj(1 r;s,:,~l v d-e- !'I\Tl'. ~omo

denunciado, CU'I7a ed:'id '" uemá;.: ci,f
cunstaneia!:' y9-' ~on ::;tan., .Angel Blañ·~o
Armada; y

Fallo ane debo condenar v condeno
::tI O~nnl'lc.ifld(\ AnJ\el BJan-('1) :"'T'l'ljada a
la. mt!1ta de 30 :oe~V;::.. ~ufríendo, en
~a50 de insnlv!'ncia. el ?nr~mi() ner;.:,,
nal i'oITe~(\ndi"'nle v ::tI n:llrO de ISL"l
1'051a... del juicio: !'. notiffq1.H~~e e~ta
;.:entencia III r(\T]rle!'!:ldn nor f\'H~dio de
oo~r:to!" ,!lle !"e ínsertarán. en la GACE
T.~ DF:: MAúRrD.
- Asf por e-!';f~ mi !"..ntencj", lo l:)rr)

nunrio, mando y firmo. Frurt1.10"'O
Ci~."

'Ln an1erior f'pnf~n-ci~ ftlé publk:vh
v lef<:J8 -I>.n p,'l :n:li~mo (ffa dI:' !';oU f~na.

V 'rH:l >:ll inserción en la 'GACJ;':"T"-' DE
~f4.DRm v 'Pl'\!'a arTe ~iI'V;!. .(JI" not-ificl'!
d6n ::>1 deDTmdai!n Angel Blanco, r"
yo actual dO'1l'licíJio n naroo"ll"n (l.ool
mismo se ignora, .expido y firmo la

IPresente cédula CQn el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgarlo en
Madrid a 6 de Agosto de 1926.-EI se
cretario. José Ballester.-V.o B.o: El
Juez, Fruduoso Cid.

En el e~diente <le juido verbal de
fa.lta";;, seguido en este Juzgado bajo el
número 449 del año 19'26, por daño".
y contra Susano Pr~o Alcolea, apa
rece la siguiente

uSentencia.-En la villa v Corfp de
Madrid a 6 de Ag-osto de 1926.

D. Frué'tuoso éid v Abad, .Juez mu
. nici'Pal (Jet distrito ael Centro; vi!"l:>s
las diligencias de juicio verbal de fal
t;¡~. ~ida'3 entrep(l.M.~_,,·.. de la l.1na el
Ministerio Fiscal, y de Cltra.. como de
mmciado. cuya edad y demás circunf'
tancins ya const.an, Susano Priego AI
colea: v

FalIó que debo condenar y cond:r·no
al denunciado Susano PTiego AlcoJea
? ila pena de cinco días de arresto me·
noto y al pago de las costas del juicjn:
reservándose al perjudicado la acción
rivil de que se crea asistido 'Para 1'p.
cf'amar la indemnización 'Dor los dañn~
sufridos: v noUfíoll~e eSta sentenflia
al eondenado por edictos que se' im:f'l'
tarán en la GACETA DE MADRID.

Asf por esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando -V firmo.-Fructnoso
Cid." -

La ant~rinr sentencia filé 'Publicada
v leída en eJ mi&mo día de su- fec·h::.J..
y 'Para ~u inserción ",n la GACE1'A m.
;\1ADRTn v para O'ue sirva d¡; notificri
ción al denunciado F-usano Priego Al
('o!ea. CUyO actual domicilio o' p:'tT'a·
oero del'mismo se ignora, ex-nido v
fi:rm!'l J:1. iPre;;ente r.éd<ula con P-!l visto
bueno (le S. S, .,. sellada con el def .1111.:
~do en M:\orid a 6 de Aí!'Mf1) de 1926.
El Se·erpfnrio. Jo~é Ballester.-Vist.o
bueno: El .rn~z. Fructuoso Cid.

En ~I l"-xp{>~ie-n~1) dp juicio wrbal
~~ r~1tas ~P-g11í4o pn (''''fe Jll~do h-ajo
pl Ulímp,ro 1.339 11('1 año 1926 'OOf mn
In"" tr;:¡t,f)<:. v contra &'ntonio MoraJe¡:.
Elov Gnnz:Uez v Manuel Art~aga, a:p,,
~N~P h c;i~Jjent~

"&>nt,encia.-En la vil13 v CQrfl? dI'
M::lllriif ~ ñ d~ At!"o~f.o (lp.1926..

D. Vrtldun!';o r.id "'" Ahad. Juez mll
nicilTlPT (lel dj,::h'itn del Centro: vi!';t~.l'

las dilil:rencas de .inicio verbal d€ rnl
t"s. ¡:!"::n,j~·~~ pnt-rp n<1Ttp.5. ~ 1::1 lll"ttl

~r Mini;:terio Fi~aL v de otra. como
c1~nt1nd¡¡ilos, etlY~ ,prh.rl y dem:t" ~ir
~lmRtallpia$; va rnn;:fan. _~ntonjo ;\1'0
"'lT.p~. Elo, 'González v Manuel --\1'-
f.e:lita.' .

FllIIo rn11) df>:hn r.onr!pn:'lr v ('nno1'>no
~ 10<:: rlpnl1nchrlo., Antnnio Mnr:>l ... .,
Var!!'aq. F,lov (}nn1:~If'7. Ránohf!z v M"'
Y11l4'J Arf",:t~il ('rlIrl7.:í.I~z; a la multa de
:l~ t)f'-""t'l'<: :l Nl.cl::l 111''''1. !':p-rripn(lo P~

!""l"''' dI" ¡";:nlvf'f'~ia el a'!1remio p"'''
"'-'1" ... 1 ,...nITP~nnf!'ipnff' v - 11"01' TJ:n.ft>s
i::::-n:'!1...", he; r(ld::!!" >in.l lni.¡>jo: ~ "nUff
fTl1!>o:P e~l::t sp.ntp.ncl;l a Ine: r(H,,-'f:oon1.il"O:
nn,!, merlio de edi~.tog ('me !";e imar1a
r3,p pn la GACETA 'DE ~f.~l)'lUry.

A::::f -por p;:ta mi s:eIltenci:ll ... nrn
,.,H"do, mando 'V tlrm.o. - F:rl~·etnlj!,:o
Ciñ.... • ~.. ··.t I •. -'''='i'"~

"' I

La anterior sent¡;:ncia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.
y para sn inserción en la GACETA DE

MADRlD Y para que sirva de notifica
ción a losdenuneiadü5 Antonio MoraIoo,
Eloy Gonzá.lez y Manuel Arteaga. cUJo
actual domicmo o paradero de los mIs
mos se ignora, expido y firmo lrt. pre
sente cédula c()n el visto bueno de su
señoría y S'e:llada con el del Juz.grtdo ~n

Madrid a 12 de A;-os',o (le 1926.·-El
Juez, JOM de la Pluta.

Por la presente '*; cita. llama y (-ffi
plaza a Fernando Campos- Miguel. do
miciliado últimamf~lll.e €ll la calle (i.e
Rodas, números 18 y 20, para que
d-entro del término d'C ~gun-dQ di:a.
comparezca ant.e este Juzgado muni{;i
pal del distrito doel Centrn, sito en la
calle de santa Catalina, rlúmero 1,
prin.ciipaL con el fin 'de que haga efec
tiva la multa de trr:inta pesetas que
le ha sido impuesta '0''1 juicio dp. fal
tas. seguido bajo ",.1 número LH5 do
o-rd~n del corrient.e ,,¡¡o. apprcibido
que, de no verifi:mrlo. !>ufrim el ap!'e
miQ :peI"5onaI cO!Te,>p-oudifmt-e,

y .para Su im;oerci,sn en la (TACETA
DE l\fAcDRlD, e~ido la. pI'e~nf,e, vió'ada
por S. S., Jm Madrid a 12 do A~os(o

de 1926.-EI S~cretariÍ). José BallE's
ter.-Y"; B.o El Juez munidpal, .Jo".""é
de la Plat.a.

Por la pr-es~nte se cIfa. llml1a·y f'ill

plaza a l\1a:nuel Reyes Conejo, domici
liado últimamente en l<l. calle de Pa
JaroL número 2. pRra qu~ dentro del
término. M segundo üia corr.'Pllrezca
ante este Juzgado municipal del dis
trif.o del Centro. sito ~n la calle de
Santa Catalina, 'número 1. prilll'.'i,paL
con el [¡n de que h¡]~a efiletiVa la
mult-a de treinta :pe~f.as que le ha
sido impuesta (~n juicio ¡j.>, falta;: sp
g'1.1ido ba,io ~l nú-moflro fi22 de Q1'den
del año 19'26: rt:p~rr~ibido qué, de no
verificarlo, .suf::'irá e! :I,premío perso
nal corr~oniliente.

y ,para si:! imerr.i(ín en la G...CETA
DE MADR.ID, l>:lJPido la :pres-ente.· v¡,.a.(ia
POi' S. s.. en Madrid a 14 de A;!'''ste
de 1926.-Bl ¡::',ecrrJario• .José' Balle;;
ter.-V,o B.o El Juez municipal, José
de la Plata.

Por h ]"l¡lr.s~I1te ~f' cita, lI'lmn v p:¡n

n 1a7'l\ a ''fnmwl ñe Lara Gil. onmi"i
liarlo últim:une-nt.e en la e:aB!' rlfl Pe
1:1Vn. nÚmflT'O 62. Drlru (me d!'!ltrr; rlf'1
tf'lJ'11'linl'\ d~ f'f)~fl:icll) día rf);Y1Tlnrf'M:l.
anlf' f'l'-f.e .Tmg"il<lo muni('ip<l1 ¡f,'1 dj~

t'l"il(1 0 ....1 Centro. ~it{) pnla !":1llp 01"\
S-llnta Catalína., númP,'!'0 L nr i nr ip:11.
con .el fin Jje aue h?!!'ll ~fl'div:t la
mnlta de- treinta nf'!"f'h1~ 0'1r> 1t' ha
!"iñ,., impuesta en juicio de ·flllf.;¡:-: ~e
glli('b halO pI '11ím('!'o !'íi:2'I~ dt'l ("('I¡','¡"TI

te' ~ñ<J: anereihido qll!'. dI' nn YI'T'if¡
earlo. ~-'f'ri~. el apremio pf'r~cnal co
I'I'P"-nond i ente.

y' .n::rra sn inRl"ri6n pn In G.b,CR'l"A
DE MA,IJ)RID. ~:x;nidn b Tl'I'P....,nfp. ",io:aila
nor K S.. p.n 1\f'<'llir;d a H (le '\zn<::to
rl"l 1OO6.-'El. ~.cT'f't;:¡ri(). .JMP, "Rai!f"!';
tor.-V." B.o El Ju~z mUnicí~)al. JoSé
de la Plat.a.· , .
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P~r la presente se cita, ·lla.'l1a y ero
plaza. a Segundo de Diego E..o;cudero,
domidliado últi!Ila,mente .€Jl la ealle
de Mini!striles, númaro 2'6, para q~e
dentro dIel término de segundo dl~
oomparez¡ca ante este Juzgado .rmml
eipal del distrito del Centro, sIt.() en
la ealle ÓJe Santa Catalina, núme,-o 1,
princLpal, con el fin de que ~Jn;a efec
tiva la multa de lreint.:1 pesetas que
le ha sido impuesta rjll juicio de fal
tas seguido bajo ;'jI n!Ímero 915 de
orden del corriente afio; apercibido
que, de no verificarlo, sufrirá el apre
mio pesO'nal ~orrespond¡cnte.

y .para Su inserción en la GACETA
!.tE l\tillRlD, e~ido la presente, vi;¡ada
por S. S., en j\it\.drid a 1·i de Agosto
de f'9.26.-EI 8eeretario, Jo.~ Balles
ter.-V." B." E1 Juez munici,pa1, Jos~

de la Plata.

Por la presenLe se cita., llama y em
plaza a Jesús Montero Domíngu'?Z. dQ
miciliarlo últimanlente en la calle de
la paz número 5, .para que d-entro
del térÍnino de segando día c.omp&rez
ca ante este Juzgad;) municip::u del
distrito del Centro, sito en la calle de
Santa Catalina, número t, prmcipal,
C61l el fin de que haga efectiva la
multa de treinta pese.t:l.s que le ha
sido impuesta en juicio de falta;; :=e
~ido bajo el ;,úmero 1.129 de orden
deÍ cOl:riente aií<>, a¡peroibido que, de
no verificarlo, sufrirá el apremio per
sonal correspondienoo.

y ,para su inser~ió.TJ. en la GACETA
.. DE ;\IA:DRID, e~idi) la pre.."'Cnt.e, visada

p<>r S. S.. en l\Ia.dri;J a 1i d~ Agosto
de 1126.-,-EI .Secr~tario, José Balles
ter.-V.o B." El Juez munici¡pal, JOSé
de la Plata.

Por la presente se cita, llama y em
plaza a María :Mal'tín Sáenz, domid
a.iada última:!1lJEmt.e en la calle de BÚ'e
navista, número 43, para que denlro
del término d~ 5~guUrlO did coil,pa-

rett.3 ante este Juzgado mu:lÍcip:¡1 del
distrito del centro, sito en la calle
de Santa Gatalina, número 1. pI'inci
,pa]. con el fin d~ que hag:'! efectiva
la multa de treinta pesetas que le ha
si,jo impuesta en juicio de faltas se
~ido bajo el número E"83 de orden
ael corriente afio; aparcib:ida. que, de
no verificarlo, sufrirá .el apremio per
sonal correspondiente.

y ,para su in:sereión.· €'n 13. GACETA
DE MADRID, e:x¡pido la presente, visada
por S. S., en Madria a. 14- dfl Agosto
de 1926.-EI secretario, J{).::Sé Balles
Ler,-V.o B.o El Juez municipal, Jo-sé
de la Plata.

Por la presente se cita, llama y ern
p-laZ8. a Concepción San Juan López,
domiciliada últimamente en la calle
de San Pedro Mártir, nu~ro t t. para
que dentro del término de segundo
día comparezca ante este Juzgado mu
nidpal fdJel distrito del Centro. sito
en la calle de Santa Catalina. núme
ro 1, principal, IXin ~l fin de que haga
efectiva la multa <le treinta pesetas
que le ha sido imp.ue.'5La "n j'Ji~io de
faltas seguido bajo el mimera 583 d~

orden del corriente 3110, apercibida
que. de no .veri1i~rlo, sufrirá el apre
mio perronal (jorr~"Jlondi-ente.

Y para su in~reión en la GACEiTA
DE 'MA!I>RID. eXlpi.jo la presente, visada
por S. S., en Madrid a 14 de Agosto
de 1926.-"EI secretario, José Balles
ter.-V.a Ro El Juez municipal, José
de la Plata.

Por la presente Se cila, llama y em- .
plaza a Francisco Ló¡>ez Lóp¡>,z, do
miciliado últimalnente en la .::alle de
las Mercedes, 42, bajo (Cuatro Cami
nos), ;para ilue dentro del término de

. ;;egundo dia compareua ante este
J~"3.do municipal del distrito del
Centro, sito en la calle de Santa Ca
talina, número t, principal. con el
fin d~ que haga efectiva la mulla de
treinta pesetas que le ha sido iUlpues
t.a en juicio de faltas seguido h~,jo el
núm-ero 429 de orden del corriente
año;8ipercibido que, 00 no yerificar-

lo, sufrirá el apremio persOnal -co-
rrespondiente. '

y para su inserción en la GACFI'A
DE MA'DRID, e~ido la presente, visa~a
por S. S., en Madrid a 17 d~ Agost()
de 1926.-El secretario, José Bal!es
ter.-V.o Ro El Juez munidpal, José
de la Plata.

por la. presente Se cita. llama y em
plaza a carmen G·onzál.zz; Gonzále,z,
domiciliada últilroomente en la tra,,'€
sía Horno de hl. Mata, númerOS 7 y 9,
para que dentr<> del término <le se
gundo dfa oompa....-ezca ante este JUZ
gado munioeipaI del odistrito del ~.n
tro, sito en la calle de Santa CatalIna,
número 1, principal, con el fin d~. Que
haga· efectiva la multa de treinta pe
setas que le ha. sido impuesta en jui
cio de faltas seguido bajo el núme
ro 429 de orden del .corriente año:
apercibida que, ~e no v-crificarlo, su
frirá el apremio personal correspolJn
die-ntJe.

y ,para su iI15"...rci6n en la GACF;'l'A
DE :MADRID, e.x;pido la p~nte, vjó"u.¡ja
por S. S., en Madrid a 17 de Agost.o
de i926.-El Secretario, José Balles
ter.-V.o Ro El Juez muni'(lipal, J'ore
de la Plata. .

: .:

Por la presente se cita, llama y ffil
plaza a Gregorio Zam{}ran~ Cllrralero,
sin domicilio, ,para que dentro del téli'
minO de seg-un"do dí'a comparezca ante
este Juzgado municipal del distrito
del Centro. sito en la calle de Santa
catalina, número 1, princi'pal, con el
fin de que haga Me..~tiva la multa de
weinta pesetas que 103 ha sido im-,
puesta en juicio de falLas seguido
bajo el número 1.448 de oroen del CQ
rri.ente año; <I;p.ercibido que. de no ve
rific.arlo, sufrirá el apremio personal
correspondiente. ,

y para su inser(:.ión l'n la GACETA
DE MADRID, ex¡pido la pre.,o:ente, vie:ada
por S. S.. en Madrid a 17 d'3 Agosto
de l'92ó.-El secretar'jo, .Jnsé Balles
ter.-V.o Ro El JuBZ nmnkipa.l. .In;;€.
de la Plata..
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